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Los iklchldes dé^estaoprovinéia, destácíriiftáj;: 
los de Guardia civil n enpleados del ramo de P. y 
SlP. procederán'á 1« delentfum de Isabel Garcia. 
na|qraÍ4pA!dBolletlo laddgi^doSI obsedo W^9ñ6 
inda laTemitirán al Alcalde dei espresado pueblo 
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ílada de nKbtíítóy üdiÜAódo' el^eío Hb'ti^cbbeza1 
■corlado al rape no siendo un puco sobre la ícenle.

•>W» lo oVwiomwA
onnDVnt VntesWx1 -\T i*¿s sh..

Viste una basquina de estameña no^ra, qpn 
lorza, contrafuerte interior encarnado bástanle 
usada, chaqueta de igual pañiua y color con nYarí-"- 
gas anchas ya rota, justillo de'mahon rayado y 
roto, pañuelo de percal Horcado á la cabeza, otrb 
á los hombros de la misma pañiua amartillado y 
deslucido, zapatos de. boca de sapo negros con ’ 
tachuelas, y inedias azules también viejas. — Bur
gos 7 dcjidio dj 1851. = E! G. L M.mud Marli- 
uez González.
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la éoberñVtciok ¿fcl 
Reino con fecha 23 ¿e Junio 'úllilho me dicte 
ló sigttkllíD^ ;

t A cqnsecuen^^i de It^iOT.i^i^séHta^.^i q^is- 

:iat*va e! CiAÍI51 
de Guelaria á un soldado del destacamento dtí 
la níisina. que en un acto del servicio se dislócó 
ua •-btiazOgrse' próntovieron diversas ■' cbntéstá- 
cíohes- acerca- de los honorarios que dicho Fy- 
cuilativo había reclamado; oído el parecer del 
(3%9s(^‘tleial, en Seccioriós^clte *A}obern^Íqi?!< 
ffiicieir^y^6^^ lo. ,
(fáe0^^^ .¿^pi^esló éñ/ ^ del aetua^i^ 

necesidad de proporcionar á los individuos del. 
Ejército que carezcan de médicos castrenses los, 
mediqs^l6.^^j^iyá^gC^i;{toi§Bí^n las diferen-^) ■ 

tes, sjiqaciones que puedan verse colocados;». 
conci liando por otra parle el espíritu de la Rea J ¿ 
óyden db 6i de Abril de 1830^ que señaló la tio^ 
lacio» de ciento sesenta reales al mes paPa^fó .̂.. 
facultativos civiles que á falta' de cíisIlcííscí 
a^SlíéPai^MPctifiil^títoFa /éi^e^ó aát ’fcfe^cilj)3 * *jq*^ . 

aCcidenlalmenté careciesen de ellos, V estable-* 
cíendo la pioporcion mas justa cuando se aplica ■

^siericia '^or d#á é individuo, 
cmcQ a'eate^aiáfid^ ha teed^jli-jbien'íresQi^'A 
de conformidad con las referidas Secciones,vq.del. 
por vía de equidad., y para evitar ulteriores re
clamaciones, se abonen los indiciados cinco rca-
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fes por cada una de" las visitas que los facul

tativos civiles’hagan á los individuos de tropa 
sueltos que rio puedan recurrir á los castrenses. 
Ife Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

£o diié se inserta en el Boletín oficial para 
su publicidad, Burgos 5 de Julio de 1851.-1?. 
ti. L-—Manuel Martines González.

Otra núrri. 186
Éó§ alcaides dé és(á provincia,- *3e*láCíiírieníos 

de guardia civil y empleados del ramo de F. y 
sS. P. procederán á la captura de Esteban Sán
chez, remitiéndolo, caso de ser habido, á mi dis- 

... jfc á j ¿ría ■ w e» e<S re IB
pOMCLOg, e _ .>
» ' Senas del Estibará tí ti '

Edad 22 años, estatura 5 pies escasos, cara lar
ga, color trigueño, barba clara, vestido de pa
ño de buriel, tieaemnamiive en él ojo izquierdo, 
calzado de almadreñas. Burgos 15 de julio de 

;|i.vGr 1.-^ Manuel-MáMinez González.

^¿ministrador de 
¿e Rejñ Vas 

Mlefiitadeesta^ttdadysu^rovincib- 
oo8b hace saber ,al público: que el dia 28 del 

corriente y hora de 11 á> 12 de la mañana ten
drá Iqgar |os girados de este. Gobierno civil 
la subasta de una escribaníanumeraria que hade 
proveerse en eí juzgado de 1/ instancia de Be
lorado, bajo las condiciones que se leerán en el 
iícto uel’remate ó antes si quisieren verlas en la 
<^CÍTO¿fi^aqef.'actGar?o en la que estarán de ma
nifiesto; advirtiendo á los iiciíadores que no se 
admitirá postura que baje de los diez mil rs. en 
<(W sé'ibaíla tásadá; que será de cuenta dél re- 
matante eí pagote lar pensión artual de 30 rs.

pTopios de Belorado, siempre-que sea le
gitima, sobre-lo que se le reservará en derecho 
para que lo ventile con eí ayuntamiento de di
cha filial que no habrá mas que un remate, y 
que este no tendrá efec o mientras que no re
caiga la aprobación superior; y que el rematan
te 6* la peísoria pafa quien sea la escribanía ha de 
estar aihyrnadrirfe los registros legales. Dado en 
Burgos « 9 de julio dé 1851*. — Eugenio Maria 
Pérez.— PoV miind¡a<fe dé St 5. -^ose María 
Nieta v -¡ihi- '/h-i aél non b^bmnolnoo

-rirnto mJ¡<9 h-r yr br.biupo ob «n ioq 
i -U) -lob.h'jjbai so! flonodis dü yeiioiou'íw.
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E. Eugenio Ufaría Pérez, Administrador de 
conlribucionos directas y Subdelegado de rentas 
interino de esta ciudad y su provincia.

Se hace saber el público: qu¿ el dia 28 del 
corriente y horade 12 á una de la tarde tendrá 
lugar en los estrados de este Gobierno civil la 
subasta de una escribanía' numeraria que ha de 
proveerse en el juzgado de primera instancia di 
Belorado, bajo de las condiciones de que se en- 
téfárá á los Iiciíadores en el. ac-ta <L l remate ó 
antes si quisieran verlas en la escribanía del áé- 
tuario en í# qdé estarán de manifiesto' ádvirtien- 
cío qué rio sri admitirá pastora que baje de tos 
diez mil rs. en que se halla tasada; qü'e será de 
cuenta del rematante el pago de la pensión anual 
de treinta rs. á los propios de dicha , .lia, siem
pre que sea legitima, sobré lo qué se le reserva
rá el derecho al ^rematante para que lo v¿ritilé 
tidri eí ayuntamiento de aquella villa; qué rio ha
brá mas que un rem ite y que este_no tendrá 
efecto hasta que recaiga la aprobación superior; 
y que el rematante ó-la persoqa pai^/quien sea 
la escribanía ha de estar adornado de los requi
sitos legales. Dado en Burgos á 9 de julio de 
1851. — Eugenio t Mariu? Pérez; —Por mandado 
de S. S.- - José Maria Nieto.

-’Eftkd jtfzgidb iititaricia^de Carrion (le 
los Condes j testimonio dél éécribanó D. Maria
no Navas séiristrifyécausa cía mina I contra un 
hombre escotero justante alto, (píe lléyartdo una 
manta rayada al hombro y unpalo muy gritoso, 
robó en la noche del 30 de junio último tina 
pollina, pelo castaño, de edad cerrada, aízrida 
mas de (a rdgiilar éri las de su 'especie, sin" shñkí" 
alguna particular, á José Merino, jóven dé 12^ 
años, natural de pobiacirSi^díé’hEMwylléil1 !tó-' 
mino que desde éste guéá'á Gálzadilla dé lá djto- 
va. Por tanto los aícaícíes de’Vók pueblos dé esísá 
provincia, hallándose en ellos el autor de dicho 
esceso procederán á su captura y remisión con la 
seguridad necesaria al referido jqzga^p.-Carrion 
12 qé julio,qp(1L^oÍ) -77T*^iflpij oh i-.hidi

1 ,. ‘jlutr;i .Á 3;idu -, )'jo<t nn obnoia on oqu i Is obnl r'.. 
Licenciado D. José Seiba, teniente de al alde 

de esta ciudad. ¡fe hiátancid interino 
ah eninpgsd sau sfti f 

.Al Sp. Gobernadof tii^tl de la prooindidde
Burgos; :(, v . if.-,.;>;oh «jt'H’üdo «ébisíi*

Participo á V. S. que en e^le juzgado y ¡por la 
escriba toa del que refrenda se sigife ¿atísa á l).|V' 
Antonio ílernandéZy natural de esta ólüdad^á 
consecuencia de la encírifceíaCfíori que' en fd mand^

, na de aver eoWCtto1. fifóáriltfesé- de la visiíai^w { . 
■ Hpwíf kucLtt .1 í> ra*=.Ic8T LboitopbTíi



del alcaide, y sus señas se espresan á continua
ción; en su consecuencia por providencia de este 
dia acordé librar el qifresente para V. S. ó quien 
respectuosamcnte. suplico;-,1 ruego y encargo, ee ¡ 
sirva dar órklen'phra que se proceda á la1 Captura 
del referido, sugeto, ItiíseVíár sus señas
en el Bolélih oWciál cíé ésa provincia, ctih igual 
encargo a Jas,justicias de su dependencia) y diié 
virificado se devuelva á este tribunal coalas dili
gencias
del Boletín, para que unido lodo á la causd.de 
su razop surta los,afectos oporUinos>iiiitéierándo
se,en jello M bufena administiarion -de ¡justicia." 
Leon junio 1 8 del 851. — José Selva.Por mah- 
dado de S. S< Enriquel’asc-tidl FÍÍéf.;íí¿Jl1- 
üoic :i ,(MtHft ’ i ■ voq ¿ÓI9Í389 v i-tiq. 
-o f wami iftA i

.¡íobi^i/j v éobi.'um .;-.)h9«íír «isq sobüi 
Edad 2 í años, estatura a pies, muy escaso* 

pelo y cejas castaños, cara ancha, nar'Zidem y 
algo roma, color bueno. —Ropas: capola de paño 
berdéxbotcllá*,- cbn sus bandas azules, y eri éí’lafe 
rayas y óvalos negros, forrado de maletón aplo- 
iqjintoj úti plditalon de paño fondo negro y francas 
verdonas, chaqueta de paño dé Villaoslada, cha
leco viejo, con dos carreras de botones dorados, 
una bufanda de raso de lana vieja y negra, botas 
viejas y una de ellas rota por la paite superior dct‘ 
pie formando un triangulo.
<M tr-ibitiO'/n i — .«sortog-m <or. iu wq m
ElSr, liílendente militar de está provincia con 

¡echa 20 del que rige me dice lo siguiente;
El Excmo. Sr. Intendente General Militar en 

17 del actual medice lo siguiente, Bebiendo pro
cederse ála celebración de una segunda subasta 
simultánea en la Intendencia militar del distrito de 
Granada y en la General de esta Corle para con
tratar el suministro de pan y pienso á las tropas 
y caballos estantes y transeúntes en la compren
sión del citado distrito por el tiempo de un año 
á contar desde 1 de octubre próximo á fin de se
tiembre de 1852 con sugecion al pliego de con
diciones y. Reales ordenes de 26 de diciembre de 
1-846, 4 de junio y 4 de agosto dé 1850, que 
estarán de manifiesto en las sacrelerias respecti
vas j, he señalado la bora de las 11 de la mañana 
del dia 24de julio próximo pata qüétenga lugar 
lainéferid» subdsta. üLo que trascribo á V. S. á 
fin1 de qiífe feúgOlá- bfeháéihsertelápfesentesu- 
basHr efr et Boletín oficial dé osla provincia para 
qí$b IJéWg'd1 fá'j)i/tificid'á$cóñven ienté."x,. j . ¿, (....... !/

Zó* q ite se oficial es.ttt
yrdvtyttitá p&Fá éliWp f<y objeto V=El Gobernador

j.nfM .ti? m 6(toñiiik) ob tiimqml :aó3itií
,¿i;/9uu ecsüD ,bi>' '‘jdiul w ■<!> cv -' i

I). Felipe Vé§asy. tti Gdüídni, .Ilie-• ae pn lííe - 
rd iiiS’ttncíd dé la villa de italianas y su parti
do eia

PS? él presente cito, llamo y eró plazo á todos lo* (pie 
se crean con derecho a los bienes que componen la’ cap 
llania ó legado-pió'fiiWliul’aJo en CiistTitfo de Guido. por 
D. OomÍQgQ^Seco Muñ«z; capléHín' ijéé fufi dgt riStffeto de 
la Catedral de Páfencm,. á fin, deque en el término de 30 
dfá's acudan por medio de procurador de ésiq juzgado au
torizado competentemente a esponer lá acción que téh- 
gap, p,qr conveniente en Jos átHos qüe á instancia de Ig
nacio Calvo y oíros vecinos de C^trilloj.se están instru
yendo rti ésle tribunal sobre la libré adjudjeaciori de aque
llos, bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro desdi
cho término que empezará á contarse desde su (ijáeion en 
la del Boletín oficial de la provincia, les parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Bailabas á ‘23 de junio de 
l85íit-^Reiióe ¥cgas-y la Xlámara,—Por su maudádu, 
bcipt^Vil^fruela, ,Oi. Í1J( ■

$osÍ3 e<98 iouii ob i-laiqnín nú <eiq tirdo «nu 
Por el A)JJ.uVaniei)to delu jupia de Oteo se 

venderán en pública subasta 12,00Q arrobas de 
leña para reducir á carbón, en el lugar de Oleo 
á las 10 de su mánaua en lá sala de sesiones el
dia 8 de agosto próximo, bajo el pliégode condi
ciones que se manifestará, y se han de sacar del 
monté pfopio del común de vecinos de Villaba- 
sil que se titula Mdiitd de Peña mayor.

le tío 89htiii'>iíoS;a0a ntr/giur

La persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren dos caballcrias que desaparecieron el 
el dia 11 del actual al anochecer del pueblo de 
Vallarla Quintana, en la provincia de Logroño, 
se servirán presentarlas a mi Autoridad, á cuyo 
eféciti se insertan sus- señas á contünraeiorr.

'.oh<itOt)iiipgZ v. ó.l'J!'’*'! ytpled-— .extm:-at 
Señas.

Un caballo dé 6 á 8 años, pelo tojo, uña ofqui- 
11a en cada oreja, un 8 en una aticé, un poco 
locado de la cruz, una estrella pequeña en la 
frente, de seis cuartas á seis y media de alzada.

Una muleta de uno á dos años, mohína y los 
cuáftró' fñes ardorosos y pelados de arrascarse, 
alzada seis cuartas y metjia poco mas ó menos. 
Burgos 16.de jófio de 1851'. — El G. L Manuel 
Máríitié^ db’ífóalez.

B-¿0Í9»U - '■ - v
En el pueblq (Jé Tinieblas se hallan dos caba

llerías ajenas de las señas siguientes. Una yegua 
buena, pelo castaño, con una estrella en la fren
te, calzada dé los pies traseros y la mano deréc^áf 
despuntada de la oreja izquierda, dos pintas biáti
cas en las costillas á cada lado. Un potro dé afió, 
pelo negro, con una estrella en lá frente, calzado 
dxd pie derecho.- >

--. líijif: aol ob noiofrbutri'lob éldóá aonobid'oq 
I. . .ü’ooilduq ¿92

causd.de
trilloj.se
16.de


litan al Registro de Hipotecas con

-Administración de Contribuciones Directas, 
cfel ^t$DÍfl$i<fc\\

^ír^nSy^rauysq stfe^ted imtj ,xui3 bI . 9¡b oheoob 
Vencido iñi 29 dél preseutié mes el plazo de 

■ ios-?ñeses concedido por Real Orden de 21 de 
)ii<rf^tWKirrf>,^a¿inserta én el BoJétítP3 

im G í. de "J del mismo para qu"c sé 
iñífflsK »L •', J • . V • I?«n Ol^BOBK-fxl“ «... j- relevación

de multa los documentos que no se hubiesen 
presentado oportunamente y estén sugetos á 

elíiVafórrnálidad^^^ÉtfMh $áuM&fetPadlmi 
iVMSbVdSfi^d THlSilísSíSs1,
x *Y>Tó\yíéÍáfios ^á^llÍfflhiPoá?rf8ff8^É>Ls33y fthc^S \ 
■-/?W«ea k, pao» qne se le» dispensa, se 

1 eAlif¿‘aof)‘SOC; ;a,lllIK‘0L&PL,bá*F ‘
do, se apíicaián la ley hipotecaria<y(dem‘ds.»djsf-.-h 
posiciones sobre defraudación de los intere
ses públicos. .

C misión superi^)’ ¿te Instn^ci^n primaria de 
Falencia. í o‘ó

Se hallan vacantes las escuelas de niños de 
Guardo, Herrera de Valdecañas y Boadilla del 
('¿¡minoría primera y segunda por renuncia dedos 
que Jas desempeñaban, y la tercera pol carecer ' 
tUB o&SMÓipsb lobswdbni 9Í. oibsm 3§tb .

eIlilulÍQwiíistoqínoa obesrmi 

La dotación de la de Guardo, son dos mil rs.
ron<ios i’w^WK; 

o asa y la retribución de un real mensual que pa
gará) eadfüüneñdé* lo^fñtfs^W'lfHjfr^és nituroNí

Cjr =i;n ¿ d si pb hiiaii" m.'oluB-lab til i
En lierera se dan al-maestro qtnpce, fanqga$¡ 

de trigo de propios, cincuenta y siete de Ídem 
de reparto vecinal, cuatrocientos cincúérita rs. de 
una obra pia, un majuelo de unos seis cientos 
pies, casa y la r'elribácion misma qué en la Uhte- 
riór^wW^ toikfrMj no .¿lohímr

<MáO '#fr|i69ul ly.m/,noais j » y-Jub-H tmól 
Bcadilla, en esta se dan al profesor setecientos 

Ts»j.)^)^o^gq%.qi^n^:i,pa.|^s,,seisqi<einl(>s de l^sydglb 

hospital deSla. Isabel,* setecientos de los propios, . 
casa y la propia-retribución que en los anterio
res. .io:"Bfn 6<Í9<i sb bllíotÁ bluliJ ae oiro lia 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el 
termino de un mes jih^^ Gobe.rnadonr de la p.ío. 
vincia,éae-ompañadas‘de1a éérlificacron de bdeha : 
có'Ald6(?&í‘$del titul3‘'cié,l$f- *sírtblcuyps. n;qiiisii.os/ 

.orlo 1304 9b BíonuQ-q kP nft tBiiñmmQAqu>HKT 
no se dara curso a ninguna solicitud. Paleucia y 
Julio 5 de 1851,—El G. 1. P. Eluterio Marlítrez 
Granizo.—Felipe Prieto y Aguado,Srio.

-cunilnoo ¿ nsapiqea 98 ¿sn»? ana ^bitioís lob 
i -;.^dr:XMO;M(n«ISL^r» 

Tfrhi<?0<)<iTesado de? tener efeelopld poder iqfocqen la 
otorgado á I). Juan Ortigúela Mariscal, que filé mi depeu-

•ESO
ningún acto que bajo de mi salvaguardia rsle anovado. 
Burgos íWWaOi WaWdo^lvVoPraP/?

En la librería de tiercé pajuela del A rzobispo- 
mún. Ai, sehaflan de venta todas Hís obras aire 
publico el Sr. Mazo, Magistral de la sant a Iglesia 
de VailladClid< como tamfrietfbgran su'ftid'o dd fr- 
Bros de pnimeru educación ,y.?dti‘ -|»(ÍÍD'idti<d á -píb- 
cÍQ^íarreglaíloS;? a 1 ¡mq no- t

En la mismadibreria se hallun d.é veuhi tiarlnlés 
para ?las escuelas por un buen método, También 
ha) recibos para el pago'dé contribuciones y es
tados para muertos, nacidos y casados.

tijeqob Hloqno :<t;qol! -^.onoud lo'oo polio-* ngíu
Tr(incido gen£.ral¡t íU 5us-;debereá

■ - olq-. jroblít^ <oh;vó 'f ■■ív'ct

En la imprenta y libreríablé'bv^Hr^b Pr’M1-1 
nqf¡ya, ¡Plaza Mayor, y¡en la del Bote fin/oficial, 
Plaza de la Libertad, se vendé osla importante 
obra, que tan mil es á los Síes. Alcaldes, sus Te»

senípeño de sus cargosy^Á-j^jppitjftj^gfi^Supan^ 
dirigirse por si en sus negocios. — Prescindían I» 
dp los ulqgiQs.y recomendaciones que liA al'éan- 
zado esta obriía de la prensa periódica, la mejor

. qqe puede hacerse..es el Judiarse agotado 
en menos de un año la primera edición de dos mil

> ejemplares, y estar próxima á agotarse ^ segun^¡ 

su ^UúStoe^i^wde» dodifinsasi
I e§&SiM ¿iM^nitiflíHcaJIe de'
¡ *a-^^o918reñ4^d^yík^lrui@>e#!»lb'í7^<y!lIbddas’f 
cuajes co,restan, de dos pisos, ViJiasla el 1:? de 
sillería. Han. sido construidas hace, pocos años de 
nueva ¡ilarRa y tienen luces á todos cuatro)aires, : 
de cuyos pormenores pedrá-;informar I). Domin- > 

e^ltti’íiíibfbskle «Bodiit 
^^-*i^9qí«9i aí>ii91'v!3b»i ítid no olwilimnn oh ubibIís'» 

Se. halla vacante la plaza de Maestro Albeiitar 
de Arenillas de Riopisuerga»; consiste sudotaciófr 
en 56 fanegas de trigo de buena calidad salisfehas 
en San Miguel de setiembre casa para vivir; ade- . 
mas hay 31 pares (le bueyes, que sus dueños satis^f 
facen por separado lo (pie convengan con el 
Maestro: Ips^a^WantesJBresentacaq^yp^plígüi^s 
eA'^l^r?n}^Jffi& f5 (ya^^cQ^ar^d^^i.HSq&iw
cion en el Boletin Oficial de la Provincia, á.Don 
José González, de dicha villa

Burgos: Imprenta de Cariñena y Sla. Mária, 
Plaza de la Libelad, casas nuevas.

hacerse..es

